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PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA MONTSERRAT RUIZ PÁEZ. 

 

PRESIDENTA DIP. MONTSERRAT RUIZ PÁEZ. Esta Presidencia agradece a todos ustedes su 

presencia y saluda con afecto a los Integrantes de las Comisiones Legislativas Unidas de la 

Juventud y el Deporte y de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y agradece su asistencia y la 

responsabilidad en la atención de sus funciones en estos órganos de la Legislatura; asimismo, 

agradece la presencia de los representantes de los medios de comunicación y del público que 

concurre a esta reunión, ésta es su casa, “La Casa del Pueblo”. 

 Pido a la Secretaría se sirva pasar lista de asistencia y verificar la existencia del quórum. 

SECRETARIO DIP. BENIGNO MARTÍNEZ GARCÍA. Consecuente con la petición de la 

Presidencia, esta Secretaría se sirve pasar lista de asistencia y verificar la existencia del quórum de 

las comisiones legislativas unidas. 

JUVENTUD Y EL DEPORTE 

(Registro de Asistencia) 

EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

(Registro de Asistencia) 

SECRETARIO DIP. BENIGNO MARTÍNEZ GARCÍA. Esta Secretaría se permite comunicar que 

del registro de asistencia se desprende la existencia del quórum, en consecuencia resulta procedente 

abrir la reunión Presidenta. 

PRESIDENTA DIP. MONTSERRAT RUIZ PÁEZ. Muchas gracias Secretario. 

 Se declara la existencia del quórum y se abre la Reunión de las Comisiones Legislativas de 

la Juventud y el Deporte y de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología siendo las doce horas con 

dieciocho minutos del día lunes diez de febrero del año dos mil veinte. 

 Con sujeción a lo establecido en el artículo 16 del Reglamento del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México, la presente reunión será de carácter público. 

 Solicito a la Secretaría dé cuenta de la propuesta del orden del día de la reunión. 

SECRETARIO DIP. BENIGNO MARTÍNEZ GARCÍA. Honorables Integrantes de las 

Comisiones Legislativas de la Juventud y el Deporte y de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, la propuesta de orden del día de la reunión es la siguiente: 

 1. Análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por la que se reforma el artículo 10 y 

se adiciona la fracción XXII al artículo 14 a la Ley de Juventud del Estado de México, presentada 



por la diputada María de Jesús Galicia Ramos, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 

morena y en su caso, discusión y aprobación del dictamen correspondiente. 

 2. Clausura de la reunión. 

PRESIDENTA DIP. MONTSERRAT RUIZ PÁEZ. Esta Presidencia solicita a las diputadas y los 

diputados que estén de acuerdo, de que la propuesta con la que ha dado cuenta la Secretaría sea 

aprobada con el carácter del orden del día se sirvan indicarlo levantando la mano. 

 ¿En contra, en abstención? 

SECRETARIO DIP. BENIGNO MARTÍNEZ GARCÍA. La propuesta ha sido aprobada por 

unanimidad de votos Presidenta. 

PRESIDENTA DIP. MONTSERRAT RUIZ PÁEZ. Muchas gracias. 

 En acatamiento del punto número 1 del orden del día, la Presidencia informa que en su 

oportunidad y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 47 fracción VIII, 68, 72 y 82 y demás 

relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México y 78 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la 

Presidencia de la "LX" Legislatura envió a las Comisiones Legislativas de la Juventud y el Deporte 

y Educación Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por la que se reforma el artículo 10 y se adiciona la fracción XXII al artículo 14 de la Ley 

de la Juventud del Estado de México, presentada por la diputada María de Jesús Galicia Ramos, en 

nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 

 Para favorecer los trabajos de análisis ha sido conformado un dictamen y un proyecto de 

decreto que a continuación dará a conocer la Secretaría. 

SECRETARIO DIP. BENIGNO MARTÍNEZ GARCÍA. Honorable Asamblea, la Presidencia de 

la Legislatura en uso de sus atribuciones constitucionales y legales remitió a las Comisiones 

Legislativas de la Juventud y el Deporte y Educación Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio 

y conformación del dictamen correspondiente la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adiciona un artículo 10 Bis y se adiciona la fracción XXII, del artículo 14 de la Ley de la Juventud 

del Estado de México, presentada por la diputada María de Jesús Galicia Ramos, en nombre del 

Grupo Parlamentario del Partido morena, sustanciando el estudio detenido de la iniciativa de 

decreto y discutido amplia y satisfactoriamente en las Comisiones Legislativas, nos permitimos 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72, y 82 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en correlación con lo preceptuado en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del 

Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, formular ante la 

Legislatura en Pleno el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

 La iniciativa de decreto fue presentada a la aprobación y resolución de la Legislatura por la 

diputada María de Jesús Galicia Ramos, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, 

en ejercicio del derecho establecido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México, las y los Integrantes de las Comisiones Legislativas 

desprendemos del estudio realizado que la iniciativa de decreto propone reformar el artículo 10 y 

adicionar la fracción XXII al artículo 14 de la Ley de la Juventud del Estado de México, para que 

los jóvenes tengan el derecho a un empleo digno con un salario justo, con igualdad de 

oportunidades y de trato para mujeres y hombres, a la capacitación e inserción de jóvenes con 

discapacidad, jóvenes embarazadas o en etapa de la lactancia, a que se les facilite el acceso en su 

caso a su primer empleo, a generar e innovar mecanismos para auto emplearse, así como recibir 

una educación financiera para su pleno desarrollo social y económico; asimismo, que el Instituto 

Mexiquense de la Juventud difunda ampliamente, implemente e instrumente acciones con 



dependencias públicas e instituciones bancarias con el objeto de favorecer la educación financiera 

enfocada a los jóvenes. 

CONSIDERACIONES 

 La Legislatura del Estado es competente para estudiar y resolver la iniciativa de decreto de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen 

interior del Estado en todos los ramos de la administración del Gobierno, en este sentido sobre sale 

la información y los datos obtenidos de la Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económico, (OCDE), de la oficina de información científica y tecnológica para el Congreso de la 

Unión y de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, en relación con la Población Juvenil Mundial, su experiencia y conocimientos en 

materia de educación financiera su interés se incursione en los mercados laborales y en general su 

cultura financiera, coincidimos en que la educación financiera, es una habilidad esencial para la 

vida y contribuya que los países tengan un crecimiento más inclusivo y economías más fuertes. 

Advertimos que es imprescindible inculcar la educación financiera desde temprana edad y 

ponerla en práctica día con día, generar buenos hábitos como el ahorro, la responsable utilización 

de créditos y tomar decisiones informadas, con derecho económico, reconocemos que la educación 

financiera puede contribuir a la formación de adultos informados, responsables y con menores 

probabilidades de tener endeudamientos y problemas económicos, por lo tanto creemos pertinente 

favorecer programas educativos en materia de cultura financiera y para ello estimamos oportuno 

se incorpore el derecho de los jóvenes a recibir una educación financiera para su pleno desarrollo 

social y económico y que corresponda al Instituto Mexiquense de la Juventud la difusión, 

implementación e instrumentación de acciones con dependencias públicas e instituciones bancarias 

con el objeto de facilitar la educación en materia enfocada a los jóvenes. 

 Para vigorizar el texto de la iniciativa de decreto y permitir que cumpla con sus propósitos, 

nos permitimos incorporar algunas adecuación al cuerpo normativo, mismas que se expresan en el 

proyecto de decreto correspondiente. 

En consecuencia estamos de acuerdo en que se reforme el articulo 10 y se adiciona la 

fracción XXII del artículo 14 de la Ley de la Juventud del Estado de México, para precisar que los 

jóvenes tienen derecho a recibir una educación financiera para su pleno desarrollo social y 

económico y establecer como atribución del Instituto de la Juventud la de difundir, implementar, 

instrumentar acciones o dependencias públicas e instituciones bancarias con el objeto de favorecer 

la educación financiera enfocada a los jóvenes. 

 En término de lo expuesto evidenciando el beneficio social de la Iniciativa de decreto 

particularmente para la aprobación, para la población juvenil del Estado de México y 

cumplimentados los requisitos legales del fondo y forma nos permitimos concluir los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

 PRIMERO. Esta de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 

en el artículo 10 se adiciona un artículo 10 Bis y se adiciona la fracción XXII del artículo 14 de la 

Ley de la Juventud del Estado de México, conforme al presente dictamen y proyecto de decreto 

respectivo. 

 SEGUNDO. Se adjunta el proyecto de decreto para los efectos procedentes. 

 Dado en Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca del Lerdo Capital del Estado 

de México, a los diez días del mes de febrero del año dos mil veinte. 

ATENTAMENTE  

LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE JUVENTUD Y DEPORTE 

QUIENES LA INTEGRAN, Y  

COMISIÓN LEGISLATIVA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y 

QUIENES LA INTEGRAMOS. 



 Muchas gracias Presidente. 

PRESIDENTA DIP. MONTSERRAT RUIZ PÁEZ. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

76 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la Secretaría 

referirá los antecedentes de la iniciativa. 

SECRETARIO DIP. BENIGNO MARTÍNEZ GARCÍA. La iniciativa de decreto fue presentada a 

la aprobación de la “LX” Legislatura por la diputada María de Jesús Galicia Ramos, en nombre del 

Grupo Parlamentario del Partido morena, en ejercicio del derecho referido en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México y en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México. 

PRESIDENTA DIP. MONTSERRAT RUIZ PÁEZ. En cumplimiento de las normas jurídicas 

aplicables esta Presidencia abre a la discusión en lo general del dictamen y del proyecto de decreto 

con el que se acompaña y consulta a los Integrantes de las Comisiones Legislativas Unidas si 

desean hacer uso de la palabra. 

SECRETARIO DIP. BENIGNO MARTÍNEZ GARCÍA. El diputado Juan Jaffet, diputada Alicia 

¿Alguien más? La diputada Juliana, la diputada Anaís, nada más 4 compañeras, Presidenta. 

PRESIDENTA DIP. MONTSERRAT RUIZ PÁEZ. Se le otorga el uso de la palabra al diputado 

Juan Jaffet Millán Márquez. 

DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ. Buenas tardes. 

La falta de cultura financiera se refleja principalmente en la nula planeación de ingresos y 

gastos por parte de la población, así como en el escaso uso de los diferentes productos y servicios 

financieros que ofrecen las distintas instituciones que conforman el sistema económico de una 

nación, recurriendo más bien a medios informales como es el hecho de guardar los ahorros en 

efectivo, en casa, a través de tandas, así como pedir préstamos a familiares o amigos lo que provoca 

a incurrir en mayores costos y riesgos que pueden llevar a posiciones económicas trágicas a las 

familias. 

 El escaso anulo o nulo uso de productos y servicios financieros, los malos hábitos al 

momento de adquirirlos, el desconocimiento de los derechos y obligaciones, así como la falta de 

planeación financiera, impactan negativamente en su bienestar y calidad de vida, en el Sistema 

Financiero Nacional y en el desarrollo económico del país. 

 Es imprescindible, que las personas adquieran conciencia sobre su futuro económico sin 

esperar que éste dependa de sus gobiernos, de sus empleadores o de sus familias. 

 En México a este tema no se le ha dado la importancia que merece, apenas en los últimos 

años, se han realizado estudios para conocer los conocimientos hábitos y usos que hace la población 

de los productos y servicios financieros que se ofrecen en el sistema, con base en ellos, se ha 

emprendido un conjunto de acciones por parte del gobierno, la iniciativa privada y el sector 

educativo, con la finalidad de promover la educación financiera; sin embargo, si bien es cierto, 

dichos esfuerzos han representado grandes avances no han sido suficientes. 

 Según la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, la CONDUSEF, sólo el 36.6% de la población lleva un registro de sus gastos, de las 

personas que llevan un registro de sus gastos, el 63.8% lo hace de maneta mental, lo que puede 

ocasionar que dicho registro no sea muy confiable.  

De igual forma, nos muestra que 33.6 millones de adultos tienen una cuenta de ahorro, se 

tienen estadísticas de que el 66.2% de la población adulta, recibió educación para el ahorro por 

parte de sus padres, así como el 41.2% de la población tienen un servicio financiero de ahorro para 

el retiro. 

 En materia de créditos, el 29% de los adultos cuentan con al menos un mecanismo de crédito 

formal, y el producto de crédito formal más utilizado es la tarjeta departamental con 67.5%. 

 Un factor clave que contribuye al desarrollo de la cultura financiera de la población, es la 

educación financiera, para la organización, para la cooperación y desarrollo económico, la 



educación financiera es el proceso mediante el cual los individuos adquieren una mejor 

comprensión de los conceptos y productos financieros y desarrollan las habilidades necesarias para 

tomar decisiones informadas, evaluar riesgos y oportunidades financieras y mejorar su bienestar. 

Dando un ejemplo concreto de acuerdo con la Comisión de Educación Financiera de los 

Estados Unidos de América, ésta consiste en proveer la información y los conocimientos, así como 

ayudar a desarrollar las habilidades necesarias para avaluar las opciones y tomar las mejores 

decisiones financieras; así la relación entre cultura y educación financiera puede plasmarse de la 

siguiente manera, a mayor nivel de educación financiera corresponde un mayor grado de cultura 

financiera y por consiguiente, mayor bienestar social y desarrollo económico, del mismo modo y 

a la inversa a menor nivel de educación y cultura financiera, corresponde un menor nivel de 

bienestar y desarrollo económico. 

 En el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, somos coincidentes 

con esta iniciativa, puesto que la educación financiera es de gran importancia para el desarrollo 

integral de la sociedad, de los individuos y es crucial para su futuro. 

 Muchas gracias. 

SECRETARIA DIP. MONTSERRAT RUIZ PÁEZ. Agradecemos mucho la participación del 

diputado y se le concede el uso de la palabra a la diputada Alicia Mercado. 

DIP. ALICIA MERCADO MORENO. Con la venia de la Presidenta. 

 Compañeras y compañeros diputados, vale la pena mencionar que un factor o un elemento 

trascendente y determinante para el desarrollo económico de cualquier entidad, es la correcta o 

adecuada administración en el sistema financiero, en este sentido la sociedad debe permanecer 

informada e involucrada en los aspectos económicos financieros, por ello se gesta la necesidad de 

contar con los conocimientos e instrumentos básicos que permitan llevar a cabo una buena 

planeación y administración de los ingresos personales, lo cual permite un mayor ahorro económico 

en términos reales, subyaciendo la oportunidad u oportunidades para contribuir en la inversión y 

crecimiento de la economía personal, inclusive en la economía estatal o nacional. 

En contexto en el que nos encontramos actualmente, emana de cambios sociales y culturales 

acompañados de un proceso y fenómeno denominado globalización económica en América Latina. 

Este mismo ha ocasionado cambios en el consumo de bienes y servicios y lo anterior 

implica que la sociedad actual, ha creado una cultura de sobre consumo y endeudamiento, evidente 

mente la cultura del sobre consumo ha instaurado documentado en la mayoría de la población, la 

realización de compras compulsivas. 

Logrando la existencia de un crédito y un endeudamiento que generalmente, son 

prolongados e incluso permanentes en algunos casos; lo anterior, es trascendente porque en la 

actividad cada vez involucran más los jóvenes mexicanos, de echo los jóvenes Mexicanos han sido 

objeto de estudio, en el mercado económico; con base en las practicas comunes de consumo y 

endeudamiento temprano; lo que ha representado factores de riesgo para la estabilidad financiera 

en el país. 

Lo que ha sido expuesto a la brevedad de muestra que es necesario, contar con una cultura 

financiera, entendida como una disciplina y un nexo de la sociedad, con el ambiente financiero, 

sumiéndose a los factores de elaboración de un presupuesto familiar; a provechado cultura o habito 

de ahorro del consumo responsable y de gastos recurrentes, siendo que todos los factores tienen 

como finalidad, la generación del bienestar económico. 

La educación financiera se reduce a ser una herramienta, que tiene como finalidades crecer, 

crear, fortalecer y proteger el patrimonio propio, garantizando una mejor calidad de vida y en su 

caso la promoción de crecimiento económico del país generando confianza, estabilidad con base a 

las practicas informadas, para el manejo eficiente de los distintos productos y servicios.  

Asimismo, la educación financiera debe ser incorporada en la vida, de todos los 

mexiquenses e inclusive en todos los mexicanos de acuerdo a los contenidos de los planes y 



programas de estudios, que impartirán la federación, las entidades los municipios los organismos 

de centralizados y los particulares, que cuenten con la debida autorización de acuerdo al tipo o 

nivel educativo, lo antecedente fundamenta con base en el artículo XXX de la atracción XIV, de la 

ley general de educación, que prevé justamente la promoción del emprendimiento de la cultura del 

ahorro y de la educación financiera. 

En este sentido se deberán realizar las distintas adecuaciones, a nuestra ley educativa, estatal 

para que sea armónica con la ley general de la materia, garantizando y previendo la incorporación 

de la educación financiera, dentro de los planes de estudio de los jóvenes mexiquenses. Es cuánto.  

Muchas gracias  

PRESIDENTA DIP. MONTSERRAT RUIZ PÁEZ. Se le conceden el uso de la palabra a la 

Diputada Juliana Felipa Arias Calderón. 

DIP. JULIANA ARIAS CALDERÓN. Muy buenos días, amigos diputados y diputadas publico 

aquí presente medios de comunicación todo lo que tenga que ver con el desarrollo y capacidades 

siempre serán bienvenidos y más cuando va dirigida a las y los jóvenes para mejorar sus 

comprensión, sobre productos conceptos y riesgos financieros, esta iniciativa favorecerá el 

desarrollo de habilidades para analizar los riesgos y las oportunidades pero sobre todo realizar 

elecciones informadas y adoptar acciones para mejorar su bienestar financiero ya que se trata de 

impulsar una educación para la vida que les permita para construir un futuro no riesgoso. 

 La reforma propuesta también obligará al Instituto Mexiquense de la Juventud, a 

coordinarse con otras instancias para dar cumplimiento a este mandato.  

Sólo me queda una duda y es cómo se dará seguimiento para verificar que realmente se 

ejecute e insisto y no sigan siendo letras muertas. 

 Por lo anterior, e insisto doy mi voto de confianza a la iniciativa presentada por nuestra 

diputada María de Jesús Galicia Ramos. 

 Gracias. 

PRESIDENTA DIP. MONTSERRAT RUIZ PÁEZ. Muchas gracias, diputada. 

 Se le otorga el uso de la palabra a la diputada Anaís Burgos Hernández.  

DIP. ANAÍS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ. Buenos días, primero felicitar a mi compañera 

María de Jesús, por esta propuesta. 

 Creo que hoy los jóvenes tienen muy pocas oportunidades de crecimiento, el modelo 

neoliberal en el que hemos crecido, nos ha cerrado toda posibilidad de tener recursos financieros. 

 Hoy, los, bueno ya no soy tan joven, pero la mayoría de los jóvenes, no tienen derechos 

laborales, no tienen derecho a la vivienda, no tienen derecho a una pensión, ni siquiera tienen 

derecho a tener un trabajo estable, porque está el outsourcing y los corren por correo electrónico o 

por llamada telefónica y entonces, de dónde sacan recurso los jóvenes para poder tener un mejor 

futuro. 

Para el Grupo Parlamentario de morena, es una prioridad social, económica; pero sobre 

todo política, para que nuestros jóvenes y niños, tengan las mejores herramientas para fomentar la 

educación y cultura financiera y que esto permita a ellos, modificar sus conductas respecto a sus 

ingresos y hoy también quiero hacer una mención, que hoy nuestros niños y jóvenes tienen la 

posibilidad de tener un recurso económico mensual, gracias a las becas Benito Juárez que reciben 

los jóvenes de preparatoria y los jóvenes de universidad, la beca jóvenes escribiendo el futuro y 

todos aquellos jóvenes que han discriminado llamándoles ninis, hoy tienen la oportunidad de tener 

un ingreso con el Programa “Jóvenes Construyendo el Futuro” y si a todos estos jóvenes que 

reciben esta beca y a los que no reciben esta beca, se les da esta educación, podemos ir orientando 

a nuestros jóvenes para que tengan una calidad de vida mejor. 

 Entonces, felicito a mi compañera y es cuanto. 

PRESIDENTA DIP. MONTSERRAT RUIZ PÁEZ. Muchas gracias, diputada. 



 Para finalizar las participaciones, se le da el uso de la palabra a la diputada promovente de 

esta iniciativa, la diputada María de Jesús Galicia Ramos. 

DIP. MARÍA DE JESÚS GALICIA RAMOS. Muy buenas tardes compañeros. 

 Primero, quiero agradecer la iniciativa de la presidenta de la Comisión de la Juventud y el 

Deporte, a la diputada Montserrat Ruiz Páez y al diputado Benigno Martínez García, presidente de 

la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.  

 Asimismo y de manera especial, a todos mis compañeros que hoy están aquí presentes. 

 La educación financiera en nuestro país y en el Estado de México, es una materia pendiente 

que tenemos que abordar, por ello, mi total agradecimiento a cada uno de ustedes. 

 Sólo quiero abordar y de manera de resumen, la importancia de esta propuesta, la educación 

financiera es conocida globalmente como una habilidad esencial para la vida y contribuye a que 

los países tengan un crecimiento más inclusivo en economías más fuertes y que nos brinden datos 

interesantes, sobre la educación financiera. 

En el mundo sólo el 33% de los adultos, cuentan con una educación financiera adecuada. 

 En Suecia, Noruega y Dinamarca, esta cifra es de un 71% en Canadá 68% y en Reino Unido 

un 67%, en México, únicamente tenemos el 32% de los adultos, tienen una cultura básica en la 

materia, de acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros, 30% de los jóvenes mexicanos, no muestra algún interés por la cultura 

financiera y prefieren gastar en experiencias, antes que ahorrar sus ingresos. 

 Aun cuando los nacidos entre 1985 y 1996 se encuentran incursionando en el mercado 

laboral al menos financieramente, son una generación que no piensa en su futuro. 

 La educación financiera, debe inculcarse desde temprana edad y ponerse en práctica día con 

día, requiere de construcción de hábitos, muchos de los frutos de la educación financiera, se ven 

reflejados a futuro, ahorrar para cumplir una meta, hacer aportaciones voluntarias para tener un 

retiro más digno, contratar un seguro hoy para evitar imprevistos económicos después, utilizar el 

crédito de manera responsable para no adquirir deudas personales que no puedan pagar. 

En nuestro país platicar con la familia sobre finanzas sigue siendo un tabú, de acuerdo con 

la Educación Nacional sobre Comportamientos, Actitudes y Conocimientos Financieros del Banco 

Mundial .51% de personas mencionaron que nadie les ha enseñado cómo administrar el dinero. 

En muchas ocasiones no transmitimos el mejor ejemplo en nuestros hijos, gastamos de más, 

pidiendo prestado a cada rato, comprándoles lo que desean sin ningún esfuerzo. 

La educación financiera tiene un papel relevante durante la infancia y si se transmite 

correctamente puede formar adultos informados, responsables con su dinero y con menor 

probabilidad de endeudarse. 

El objetivo es concientizar a los ciudadanos de la importancia de la cultura financiera, pero 

no olvidemos la importancia de la educación, en la familia sobre todo en lo que al fomento de la 

cultura del ahorro se refiere. 

Compañeros diputados con la aprobación de este dictamen damos los primeros pasos para 

que nuestras instituciones reconozcan como un derecho económico la educación financiera y 

nuestros jóvenes mexiquenses tengan los conocimientos para utilizar de manera responsable su 

dinero. 

Muchas gracias. 

PRESIDENTA DIP. MONTSERRAT RUIZ PÁEZ. Solo para hacer una precisión que la iniciativa 

establece que se reforme el artículo 10 y se adiciona la fracción XII al artículo 14 de la Ley de la 

Juventud del Estado de México, porque al parecer hubo un pequeño error en el dictamen donde en 

los resolutivos en el primero dice que se adiciona un artículo 10 Bis, eso es erróneo pero la forma 

en que queda es la reforma del artículo 10 y se adiciona la fracción XII al artículo 14. 

 Precisando esto la Presidencia pregunta a los Integrantes de las Comisiones Legislativas 

Unidas si son de aprobarse en lo general el dictamen y el proyecto de decreto y solicita a la 



Secretaria recabe la votación nominal, precisando que si alguien desea separar algún artículo para 

su discusión en lo particular se sirvan informarlo.  

SECRETARIO DIP. BENIGNO MARTÍNEZ GARCÍA.  

(Votación nominal) 

SECRETARIO DIP. BENIGNO MARTÍNEZ GARCÍA. Las diputadas y los diputados consideran 

suficientemente discutidos en lo general el dictamen y el proyecto de decreto, perdón nada más. 

Perdón el dictamen y el proyecto de decreto han sido aprobados en lo general por 

unanimidad de votos Presidenta. 

PRESIDENTA DIP. MONTSERRAT RUIZ PÁEZ. Se acuerda la aprobación en lo general del 

dictamen y del proyecto de decreto y en virtud de que no hubo solicitudes para la discusión 

particular se tiene también por aprobado en lo particular. 

Se solicita a la Secretaría haga llegar el dictamen y el proyecto de decreto a la Presidencia 

de la Legislatura para la programación de su presentación ante el Pleno Legislativo. 

SECRETARIO DIP. BENIGNO MARTÍNEZ GARCÍA. Los asuntos del orden del día han sido 

desahogados Presidenta. 

PRESIDENTA DIP. MONTSERRAT RUIZ PÁEZ. Registre la Secretaría la asistencia a la 

reunión. 

SECRETARIO DIP. BENIGNO MARTÍNEZ GARCÍA. Ha sido registrada la asistencia a la 

reunión. 

PRESIDENTA DIP. MONTSERRAT RUIZ PÁEZ. Se levanta la reunión de las Comisiones 

Legislativas de la Juventud y el Deporte y de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología siendo las 

doce horas con cincuenta minutos del día lunes diez de febrero del año dos mil veinte se pide a sus 

integrantes estar atentos a la convocatoria de la próxima reunión. 

 Muchas gracias a todos. 

SECRETARIO DIP. BENIGNO MARTÍNEZ GARCÍA. Les pedimos a los integrantes de las dos 

comisiones nos permitan permanecer en sus lugares, continúa otra iniciativa de una vez, en la cual 

Educación… 


